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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 , por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro da mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en · ue la Dirección de . 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta í de Administración y / 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el esente para los fines / 
a que haya lugar. · · . / 

ación del Medio 
o con íecha 15 de 
c 2209011575509, 

de esta 

SUAC 220S01575491 

' 11. 

Cal'e Canario ese. Ca'le 10. colonia Tolteca 
A!caldia Alvaro obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFOc!O (55 52 76 67 00 fa1. 7501) 

i 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administr 
septiembre de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 220901575491 y SU 
donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: l l. En fecha 13 de octubre de 2022, personal adscrito a la Dirección de P ervacion y 

Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, · e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
reconocirmento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 

J 
información 

pertinente 

Con fecha 13 de octubre de 2022, personal técnico operativo adscrito a Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y i rtiñcado por 
la Secretaría 'del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méx\i , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las d racterísticas 
dendrométricas y ñtosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don: se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará t r Púb!ico o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr o, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de canfor ldad con la 
siguiente descripción: 



GOBIERN D LA 
CIUDAD DE É ICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ALVARO ODl�EGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS ur,BANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE � 

�� <' · /l{(cMtio 
1<;;\l\li}' 'J022F ovqs 
��;,�.ti).� �ij'�' Magm r� � ,;..>.1�, ,i .. . •. ., . 

l:l_lCTAMEN TÉCNICO IDE.AR.l>OiLAOQ 

-- ----- ---- 
' ·<. ".!Cl'J �- ¡ 8 o ·"' <I) 7.· w ->· !et: "C ,lil " ·¡2 ,.. - ·?, o O• ! o z __J W• o. o ·1'§ ¡;· �-u " E 
1 "' :, ·Q� Q - UJ � ¡ 2 8 ¡¡; ::J 

� @- �-� . .J. .,. ·ª ( . <>· .e:· t;: l.) o.,. "' l "' .. ¡... o. ·- lLl :-;.w· > � 
z w ,-. ::, ·::, º- .=::;¡:- ll:'. ffi :r; ¡-, -< , uJ o. :g; ZÍ¡j' <"' º...J. "' o :.., O, ''-E � . g .. r - -� ,o 

1 

a¡ "'- ,O <t '.$ ... ;¡¡ "' IB (.} ro.,<. o: o Q •Lll .,.. 
� z -� ,o:· o �- 

Ar.ocr �i:srtn en ¡)Is 

-SUAC 2:20901&75421.. 
. 

[:U BJCACION 
:2209611576509 [ 

FOLIO: 

lle de acuerdo con mi leat .$.abec y-enlender 

.ú; ·� H· --� 
1 ,. 
¡ -t-t-,-+--;---1---,1---+---+---+---t----t--;----t------ --� 

¡ 1 1 ¡ � f 
! ,: j o ¡ 1 � ! ,fl O) ·g¡ '� .:::l 

7 r 10 1 sic; :g- t � : �- -�1 � 1 
[ i � �, ,::;z t 2 Q !)_ 

1 
;: f ¡ . ¡ 

J l ! 
� ' ¡ ! 

: ECClóÑ lA 1',JERRA EN El. O·ISTRITO .FEDERAL: ARTJCULO 118. Nf RMA AM$1E:MTAl P.ARA 
Di'-C01-RI\/AT-2Cl16, numeraíac 7., 7 A., T.4.1., 7.4.1'.t,. y demtí$ <1p!i<t:a.bles·!)�:ta la e¡ec!Jo.i.Sn de 

1 

e 
¡¡ 
E o 
TI 

• o 
TI 
m 
e 
j' 
w 

SO U CH.ANTI;.: 

!'ECHA: -13- 0-2022 
DIRECClÓN-- 

t 

LEY AMBIENTAL os .PR 
EL DISTRITO FEDERAL 
to antes. mencíceaoo. 

_ �-lotm[no 
. �J2= Doroteo� z..t. a 

(DlCT,AflJltNAOOR TÉCNrCO DE Al'UlOLAOO 
URBAN'O DE ACUERDO A LA NORMA AMBIE:NTt>;l 

PARA [:LJ:ilSTR1TO FEDERAL NAOF,001•RNAJ;zo15. 
No. 20) 

Calle Canario esq. Calle 10, col ia Tolteca . 
Alca Id la Álvaoo Obreqón C.P. O ·¡fo, Ciudad de México 
TELEFONO (55 G2 76 67 00 E .1501) 

SUAC 220901575491 P6gina214 
CIUIJAD 11,NOV/\IJOiif, '/ OE 

DEl�t:CH05 / �!U\:STHA Ci\:31\. 



o 

� o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁlVA�Ct 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

füACDJ, 

'!AROOSREGÓN 
DiRECCION G\c 1ERAL DE 
SERVICIOS UIJ. ANOS 
DIRECClói, O·.- RESERVAC!ÓN Y 
CONSERVACI . 11 DEL MEDIO 
AMBIENTE 

CI0'N lJB SUAC 2209()15754¡¡1, 
22(H)01 i 575509 

1 FOLIO; 
i 

Archivo fol.ografico 

l)[CTAM.EN'l'ÉC:NICO DE ARBOLADO 
' ¡ 1. 

FECHA__:__ ----h- 13-10-20.22 
DIRECCJON , ! 

S0UCITANTE: 

Arbo! 1 para derribo 

'l 
j 

Calle Canario esq. caue 1 O, colonia T onece 
Alcaldía Alvaro Obreqón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

SU/\C 220901575491 gina3!4 
C!UDAD ¡ 1 IQVADOr(A V OE 

DfR nos j NU:i:STRP. f.A.Sk 



ALCALDÍA /'.\L\/f.1RO OBREGÓN 
DIRECCIÓN UF.NEHAI. DI:: 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN Dlé PRESEfNACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE (;¡ 

�-�< [Jijcni,to ,,,n: '.¡• 'J022F or�s 
�1 ,._\tf� M1ri, M¡:tg� t!:f:i.6.�•;.:) '" ' ••·w<>·.,; '""" ... , 

árbol de la esoecie: 

ÁLVARO. 
OBREGOI� 
Tu Alcaldía Aliada 

E LA 
XICO 

GOBIERN 
CIUDAD DE 

procedente · el derribo de 1 (uno) 
acaranda mimosifolia; que se yergue en 
e esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan 

sujetas al c� p imiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder 1, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
para garantiza I estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en I alización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje ción de los trabajos. 

l. 
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11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej c tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, a ulos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di ito Federal, Norma Ambiental para el Dlstrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en i ud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la irección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en teria de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro. Obregón 
el 21 de octu e de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le A ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pro mación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: JACARANDA/Jacaranda 
mimosifo/ia; que se rgue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los ta ajos deberán realizarse con personal acredltado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vlas generales de ca nicación, etc.) .. 

TERCERO, - Queda ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinado un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti r a en el Distrito Federal. · 

CUARTO.- Se le apl r ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en I a rrró 345 BIS del ódiqo Penal para el Distrito Federal, asi lo autoriza y firma. ,:---:: 

IU DÍAZ LÓPEZ 
y Conservación del Medio Ambiente 
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El presente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de conformidad con el A.a.Je!Uo del Comite de Transparencia por el q�e se 
dasrfica como acceso restrtnudo en la modalidad de confidenaal la información pública que contiene datos personales Y se_autonza la creacron d.e 
versiones publicas con base en e "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H Alcaldia de A.lvaro obrepon 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


